
 
 

LOGÍSTICA-CONTRATACIÓN 
 
Expediente: P.A. 014/19 
 
NOTIFICACIÓN DE SUBSANACIÓN 
 
D. Francisco Pérez Vega, Subdirector de Logística y Aprovisionamiento, Secretario de la Mesa 
de Contratación del Hospital Universitario Fundación Alcorcón, 
 
CERTIFICO: Que, efectuada por la Mesa de Contratación la calificación previa de los 
documentos relativos a la capacidad de contratar, presentados por las empresas: 

A.P.R 1998, S.L., NIF: B82082280; GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A., NIF: 
A28061737; PHILIPS IBERICA, S.A., NIF: A28017143. 
 
En la licitación del expediente P.A. 014/19 tramitado para la adjudicación del contrato titulado 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPAMIENTO DE ALTA TECNOLOGÍA 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCON A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, y, de conformidad con la 
vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han constatado los siguientes defectos y 
omisiones de documentación: 
 

Empresa Calificación de la documentación 
A.P.R 1998, S.L No presenta toda la documentación 

 
En consecuencia: 
 
La empresa debe presentar debidamente firmadas las siguientes declaraciones responsables 
exigidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 
-Certificado en vigor expedido por organismo independiente comprensivo de que el 
licitador cumple determinadas normas de garantía de la calidad basadas en normas 
europeas o internacionales en la materia (ISO 9001) o Licencia de Uso de la Marca de 
Garantía Madrid Excelente o certificación equivalente. 
 
-Certificado en vigor de empresa registrada según normas de la serie ISO-14001, o 
certificación equivalente. 
 
Se concede un plazo que finaliza a las 14:00 horas del día 25 de marzo de 2019 a la empresa 
que presentan deficiencias en la documentación para que puedan subsanar ante la Mesa de 
Contratación los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida a través del servicio Gestiones y trámites de la Comunidad de Madrid, y advirtiendo 
que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de la inadmisión de la proposición. 
 
Alcorcón,  
 

 
EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Francisco Pérez Vega 
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